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B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

MIGUELTURRA
ANUNCIO

Expediente: Modificación composición Junta de Gobierno Local y 
Tenientes Alcaldes.

Núm. Expediente: 
MIGUELTURRA2026/002250

Visto el Decreto de Alcaldía nº 2023/670, de 22 de junio de 2023, de nombramiento de los miem -

bros que forman parte de la Junta de Gobierno Local, así como los Tenientes de Alcalde y su posterior

modificación mediante Decreto nº 2023/1212, de 22 de noviembre.

Considerando conveniente modificar la composición de la Junta de Gobierno Local y la Tenencia

de Alcaldía. 

Considerando lo dispuesto en los artículos 20.1.a) y b), 21.2 y 23.1 de la misma Ley 7/1985, de 2

de abril Reguladora de Bases de Régimen Local, y normas concordantes y generales de aplicación. 

HE RESUELTO: 

PRIMERO.- Anular el nombramiento de Dª María del Pilar de la Torre Ossorio, como miembro de

la Junta de Gobierno Local y 5ª Teniente de Alcalde. 

SEGUNDO.- Nombrar al Concejal Dº Luis Vinuesa González, miembro de la Junta de Gobierno Lo-

cal y 5º Teniente de Alcalde. 

TERCERO.- Notifíquese la presente resolución a los interesados y publíquese en el Boletín Oficial

de la Provincia, sin perjuicio de que lo nombramiento conferidos tendrán efecto desde el mismo día de

la firma de este decreto.

CUARTO.- Dése cuenta al Pleno de la Corporación y a la Junta de Gobierno Local en la próxima

sesión que celebren.

En Miguelturra, a 11 de noviembre de 2026.- El Alcalde, Luis Ramón Mohíno López.

Anuncio número 446

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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